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VISTOS

a) REF. N" 4169 de fecha 2910712022 de
EMPRESA LOTA VEDDE DOS S.A., RUT N'87.155.600-8 en el que sol¡cita devolución de la suma S485.674 por
concepto de Patenle lnduskial correspondiente al 2do semestre año 2012, cobrada eróneamente en conjunto con el 2do
semeslre año 2022 en Tesoreria lVunicipal.

b) Art. 28 D.L. No 3.063 de 1979, Ley de Rentas
Municrpales-

c) Orden de lngresos N'487 de fecha 27107nU2
por $485 674 correspondrenle a 2do Semestre año 2012 cancelada con fecha 25 de julio del 2022 a requerimiento de
Tesoreria ¡,4unrcipal

d) Orden de lngresos No 1495 de fecha 23n7n012
por $485 674 correspondrente a 2do Semeske año 2012 cancelada con fecha 25 de jutio del 2012,

e) Ley N' 19880, sobre bases de los proced¡mientos
adminrstralivos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

0 D.L. N" 3063 DE 1979, Ley de Rentas, cuyo texto
refundido tue frjado según D S N'2385de interior publicado en Diario Ofcial del 20i11/1996.

g) D.F.L. N"'t DE 2006, M¡nisterio det tnterior,
publcado ea Dlario Oficial el 26/07/2006, que fila texto refundido de la Ley 'f 8.695.-

C0NSIDERANDOI

Que el conkibuyente canceló en la fecha que
correspondia el 2do semeslre año 2012. acreditándose la existencia de un boletin duplicado que por error de sistema
generó la deuda con esta lecha

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y to
dispuesto en el A(.63' todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

DECRETO

1.- Devuétvase al contr¡buyente EMPRESA LOTA
VEDDE DOs s.A., RUf N'87.155.600-8 valores por concepto de patente que ascienden a la suma de $ 4g5.674,
correspondrenle al 1er semestre año 2012. cancelados median le Bolelin N" 487 del27fi l2O22.

215-26-01 , 'Devo¡ucrones". det presupuesto vigente año 2022

2.- lmpútese el gasto a la cuenta presupuestaria

ANOTESE, CO¡,IUNIQUESE A LA DIRECCION D E
AOMINISTRACION Y FINANZAS Y EN SU OPORIUNIDAO, ARCHIVESE

Dislr bLrc

'Adm n sl \?t
- Drreccrón de Coñtrol .

- Sres Contribuyentes
- Pale¡lcs ComÉYcráles
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